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El Presidente fiel &tale se ha servido 
iirigú-me el decreto ;j¡¡Wer.te,_ 

V por 106 recéptores de las frontoras ea IJl 
Sur. 

Art. • 3. <> El aguardiente ultra~nariqo que 
no tr1Ul$Ítare.. bajo el te'{~isit:l ~resa4• 
¡:a..-& ea de~amioo y sara '~j)lieaih a lq$' 
r•mataat.. do taaeflliiS de los oa:;,los doJL· 
de se verifiq~en. - '· 

Art.'" 4." Si el deeomis~ ., hiciese· ei 
lygar flué no In ya tabern• reontaáa_ ·se po~~ 
dra &. disposicio~ . del Inten<Ientil del Di;ar, 
tamen\{l.~es~ecti .. a ellic'or dee<>IUÍ9ad"• qqi~. 
lo venaera en pli.b!ica suhastá'a res. tabet~
DerOs, que citara prevjament>; y del pro
dueto gratificára con 1a m!ta j ' ala a aton
dad aprol!sora, 'l~iea pagara_ todos. los _cos-

" El Presidente en q.Uen resido el Poder tos qua se l!ayan i'lipenai1o, introduciéni{q _ 
EjocuttVO del .Estad• ola Honduras, impues- la otra mitad en las ~reas ' dá su ad<niáls,. 
to de que, ,apesar del aereoho ~n que. sa tracios, cargl.ndosela conforme a la ley: ' 
aa recorgado la introdnccion de agaar~e'l- Lo tandrlo. enten:lido el I.tiaistro del.E!eo.
te ll!tramarino, se vende en los pueblos pae!!.o d> Hde!lia, y di~poa·M. la n.ootia'., 
inmediatos a lo• puertos a precios a11n mas rio a su cum,>'.i:nionto. · D'do en Ca·maya

obajos que el que teniaá ntes de aquella im~osi- gua, en la Casa do! Go\Ji.ra() a :2'1 d~ 4-
cio!lll¡:ausa de! ~h.uso de introdaoirlo fuera de gosto de !84I=FuS'C!'lC$ F&¡ta~u=.U 
registro; y autorizado p&r el artieulo 4S Ciudadana" CaSto A.;vara<lo" . 
!raccioa 8 •• de la Con$titacion para ~la- y lo cam~nieÓ a u para i&~á~ 'cwa'
mentar el facil cumolimiento y ejecucion pli111iento, _h<lCie~oolo puslic~r~ i circ>-'!ar ~ 
de las ley as, ha teliido ii bien ile~retar. - - los pueblos de "" m•_neto~ _ Sjrou• acUSlitlje 
:' Art." 1!' 'l'odQ a'll'el que internare aguar. recibo; y adsiitir _mis _ ajer:(os f co,.Si_d!r4· 
dtente· ultiamariaó de los puertos del N :ir- cwnes. - Casto ·AJpar«# . 
te y del Sur ¡¡ los ·¡iue&los llel &tádo, de
be a:ereditar coa gQia haberse satisfecho ae 
áquel li]uido en -su introduecion el derecho 
.de do8 reales poi b{>t•lla ·que impone lá 
ley. · 

Art." 2." 'J.& ·g.üa de lfcóres de :esta cJa., 
se <¡11e se. ioteraea_ debe ser ex~lda p&r 
!.os ~istros de l!ís--.M~allils en'- el Norte. 

;M"¡¡¡istma de Rela~iines· del $Upre:
mó "Gobiern& del Esttid.o de H4ndúr'f,.' 

D. U. L. 
Case cid GóbkrnG. 
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alllliiGyagua .Agosto 30 it 1341. ja al interesado .el4 por ci~uti) dil,l!o;el qllil 

&e _dey9lvera cu~n_do justifique hab.~r1o .••tiá. 
&Mr f!Jej, l'oÍlticé del· fecha: ·ti·" que- ~r cal! ero h quie!l se prúei' 
D•p•rtamento .. de •• ..-•• ; ~ haber _.,gelldido eguardiento contrariando 

efe ev~lqui~~.manera este lirtteulo, so lo <:r.t
El Pre~•' 'd EstlliÍi. ~ Jri itm~· ji uiu1 111\lltl de :rllez 11 veinticinco pe. 

dirijinne 1¡ .UCTdO sigvüme. ~.• por pri~era vez,_ por segunda el du. 
• • , .> ploi ;or ~eie<!ra .··!!1 ~~~. j oisi su~yvamea.. 

El Presidente en Guien reside el Poder te, aplicables al tesoro pil.!Jlico. 
Ejecutivo eel Estado de ~eadura~. Por cu·, , Art. 2·• Los aseutistas sacara& el aguar. 
anto: la Clmara Legislativa Ita decretado '! a1érite di panslas b mieles de purga, fer
coastitucioaalmeote se Ita aancioaado-lo r¡ue m~ntado .<;!ID les mismos fr&OOS sin germinar. 
aigue. · Art. 3:'" l"ór eada estanco q.:e s. remate 

,. La Cllmara de Representaates _!l_elJ;~ 11.0 ~abrO. mas '1"" uM puerta abierta, y 
ta4o de Houduraa, atendiendo: O. que· la situaa ·en el párage C:Uas pil.olico del barrio 
frlla,uicia · concedida l los ealieros en -el---.) pueblo a 'tU• corresponda. • 
artlc.•l~. Jll del regla.rnento ~·- eg>~ardiente Art .. 4 ° Se deroga11 !os a_rticu.los i. t. 1~ 
d~ ·o· de l'iiriio de '!3!> és perjudici&.l por 1 14 dét regtilmmto tfi ágUardhn\é. de· S: 
eL abuso que. has. i>echo4e a<¡Yella gracia da Jynio de 835. • 
"f&diend~. ~UJ ~~ardientes no por mayor co- Pase al Pod" Ejecutiv() d<t\ Esta4~D•d• 
m•'!ie les·perarlté, ·sino a u&:rig<>roso !Re· en Comayag11~ a·l!l ·<M A~a>to de 1841=: 
Dudeo, . do lo, que , resulta una c;<>!lsiderable Jlzriano Castejo~ R. r -=;: .lpJé .Agustia .. M~ 
bája ~ • les remote_s_ ·de ·estancos, por q~e drid R. S ==:~ Romero R: 8 ,; : • 
11~ · ,líab1endo en ·estos el consumo ~\le doblA ·Por- ta12to: EncftESZ ... Lo' tl!bd'rl' 
~ ·causa ·de]· abuS<> iódícado, los interesados entendido el MiDistro del Desoacho de Ra-, -~ . ' ' ' ' . . . -. . - .~' . 
eli éHós léjos d~ a\lméntar su¡ posturas pro~ laciones, y dispoa~ra lo_ BfcaurifJ ~ su cum-
e~a. ~minuirlas cada vez .m~. y a ftUé plimi<nto=Dodo_ en b!. Citid'ad <~'• Corn·y~gua, 
dichos caáeros butlanaose del zelo de ·Jas en la Casa 'dei Got:tm-no~ · a ó!7 "!!e A~o>to 
actod<fa'de$; 'l . m~ !la~ trafioo íadehÍdo qae de Hil4 t=~·RM<Cl~O Fu.uu=Al Seli.or 
.hacen 'del agnardiéote; defraudan tarnbien Ja· Juan Moralos. 
aliabe.la;' _ha ·iei>ido a bien emitir el siguiente · Y lo comunic& ·á ·U 11ara que 'hagt 

DECRETo NuMERo 11. 

M 4 r."" En consecueueia se concede ~ 
loa ea!íeros libertad para que -puédan sacai· 

se publü¡ut y circule. en. los pue/¡los . de sa 
mando; esperando W . tU . amsO fle SU T~be. 
y que acepte mi ~tpTecio y ''cóñsideraciólles>' 

Morales. 
~diente · nó ·solo de las ·caohasas y mie-
les dí púrga del asuosr, síno tamoien dé! · Mini$.terie· de Relaciotíú del· Sapre
caldo de Ia caiia: I." éomo rematantes de m& G&biern o del :&talio de Honiltlras. 
vñá 9 ¡¿aS· las tabernas de sn respectivo 
De~artaao~nto: 2. o && el Jico~ sea de su· · 
pertor cáJidád, sin m!ri, J fermentado COtt . 

salvádo' ·dé trigq, ·et ·gran¡, dé este, el de 
c;~da,:!) ,111f9t siil ·germinar: 3.". que no· 

D. U. L. 
'Casa- del Gobiento. 

· C=ayagM Agost• 30 de !Sil. 

.. ~ello remataotes dében Tenderlo a los que Señor Gefe Politico del 
lo s~an _al l!récío qee so eoavhgan: 4. • ;¡U o JJepart•mento de ; •••• 
si los relnatantes' n<'• ¡>.idiésen . eomprarló · 
pQr t.el'e~ ~1 ·sürtimieato' aeeesário, o 'por 
cualqUiera ótró mo'ti'ro, lo extraigan co11 guia · 
de la Adm\nistraciol) res¡tec~iva .a otre D •• 
parlamento o tüera ·del E.<tado pres•ntbdo. 
ae la tO¡!laguia.a•ntro del. térmi]l<> q11e . .e\18 
señale en . la .'cu~ Clebi constár hauersé _S.tis~ · 
feclilo el ·4 . ¡íor cleñfo ·de a1cáliala en el lil
gar del consumo debien<lo &atisfacer talh· 
bien este ÍUI¡>ues(o de l1í que véndan a los 
asentistas: '5.'" qúe no preseiitaadose la tor
nagtiia cum¡>lido el térmillo aeá&lado ae u:t. 

El Presideníe del Estado ~~ 
dirijírme el decreto siguiente. 

El Presidente en quien ·residé el Poder 
Ejecutivo del Ewido de H)nduras. Por Cli• 

ai>to: 1a · Camuá do ·a,prosentantos ha de· 
cr_etado y constitucionalmente ae ha J;aocio• 
nado lo que sigue. 

,; La ~ Camara d{R~~rMéíÍti.iítes del Es
tilde:> de' Honduras, habiendó · toncluido el 
d.i& d~ ho7 lll periodo conatitucioar.l &egua 
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el arttculo- 24; y~debieD.<fo;:-.-~s sesio~ 
oes en el ÍDismo, ila venid• en emitir el 
ei¡uiente 

-D:aull'!'o Nv_MHo 1!. 

ART~~o1.9 UN1eo. 

Bance por cerradlis 1M sesiones de la Cl-
mara Legislativa en ~te. dia. : . 
. Comuniquese a¡_, Supremo Poder )*eutlvo 

para loa efecéos. C<?lll!iguiel!tes •.. 
Da4q ea . Coma;yagu~ a 27. 9e .'\¡tos~ 

~e 1~1-=~.,..¡o,.~ Cts~O!' ~ .. P.. 1 ~ 
f!Utu&Madritl B S.~. Romero. )t, $. 
, Por" samtoó l:l:&Ct<T,BSE. Lo teodra enten-
4idl1 el Ministro del_ desp~ao tle .. lte!aei~ 
~. ' diapondr&. ¡., aec;esario a SI> e~al-
plimiento. • 
. Dedo ea Ja Cipdai ~de C<>Dla.}'agoa . ea 
J. Case del Gcbiern<>.a 30.de .~o.deol841 
Ful'lctsco FsaHIIA=eAl $elior J liAII M o-
Dies.· · 

Y 0 .eemunico .a U. p!l1'a . que. lo; "Mga 
,.Wlicu . y cimdaT t'll -/61 f'Ub/.06. de .,. ""'"" 
do. ·Es¡ero atñsil. de ..,. recib9,. y que aá
initti .a~ 1111- mi afecto $ wnsideraeionu. 

Moraln. 

!iOTICl.\S ESTRANIERAS. 

. Doa &uques de vapor han llég&do- de In· 
glaterra desde la "pablieacion 'de auestro ul
timo nimero: el Brili.sh Queer& en este puerto, 
( N_,. Y orle) y el .bailía en el de Beston. 
Éste tltimG nos ha_trai~o poriOdíeus de Liver
pool laasta el dia 1.9 del mes aeterior, de loa 
c\lales hacemos los s}giÚentes estrictos. 

G 

ESPAÑA." 

. Segun · eartas dé Ma'drid; las elecciones 
Sabias cóseluido ya ¡,, ·.·Espafia, llabieAdl> 
por todas p•rtes sido favorables a loo exal~ 
tados. Esto . réo·1ltado ér&"sabidó ya antes que 
las eleccimios principiasen, atelidida Ia resol u· 
cioo de 'los moderados de ño tc.rilar p·arte 
eo ell.S.. Así es que · tóios loo indi~duos 
'del Cóngreso perteoéeen al partido dóai),nante, 
tscepu;ando íolameoté los Sr.s: Q•aao y 
A: tuna, "Diputailós por . Guiplizcoa, quo per" 
tenecen al partido móderado. . J 

La cuestioo de Rejeocia aerl tal ve2 la 
Jriii:>.eia .¡.,a ae aomel!. al nuovc Congre&o, 

la qae, segun se dice, . deberl coastar- d' 
tres JIIÍem~ •. Ignorase :por ahora · q.Ueo~ 
aeran .estos, .. J>VO_ se_ ~ que la. formaran 
los Sres. Sáncho y Gomez Becerra, y el 
Duq11e de _la· V.u:toria en c:alidad de presi: 

de~f'. . . . . . 1 
" . ;:> Íl. embargo ao faltan riaones para d11.• 
clai .. de !'a exAc~ ' •~~e esta aotici,;, pues na
~ iA"'ora. 'i'!f ~ Sr~ Gomi!Z Becerra nÓ 
sabe: obl;ar maa_ ~- pér los.dictados_del.~. 
Caltttllvar '1 -~oo¡o. $te ~-,:Be hal~ ~-.0:. 
posicioa-con ~oro, ~i. ~~ y,él,Sr. G<>.
me~: (iies<¡D ~o¡b~ mieml¡ro~~e)a. Reje~ 
carecoria esta de la homojeaeidád n~~ 
para la · baeoa· ~ioa. <!e J~. · a~os. 
Kn• euaDto. al.:Sr, S!triCho,_,es .1D"1 4i8!!9 
del puesto ~- gae·_se !• _ d~i~a; pllés_ ~ ~ 
talénto brillante y a un caraoter ·lit~, '!:!' 
une las idéas mas condlladoras. Et partido 
H~ta e : re¡>ablicaao,: ha: ~ojido ]lOr 
sus candidatos a los Sres. Yaa Hal!tn,: R~ 
di! y Linaje, sugetos qu• carecer> de todoa 
los el€mentos :Aeees,.rios para -tao ~~~~~ra
.do puesto. • • 

El .Sr. !'~rr~f loa reo::i_l>Í!iO. del G1b~ 
portugues aLg1'&0 cor-doq <~e la, OJ(~B: ~ 
Cristo, y .el Sr;. G:amhoa __ el_d!'.la:.O..~a"-# 
la T.orre. y Espada. . • _' 

ESpartero Ita sid<! .tejido · !'8-n;<lidato:;. del 
Senado. por las . ¡>:r<I!Vincias O,e_ B~dajoz, Ci~ 
dad Real; Jaesi, s.gQvia, y Zuag<~za, 'dipu
tado pór l;ogrófi<1 y por V al~ncia: el jeJ!+ 
ral Lio'aje, poce tiempo a~as el protejido' 
de Espa,rtero . y. ahora sa _n.-.al · '1 eoelll'g!l0 
es asimismo: co.ndidato d~l Senado por ~ 
d~ja:z, . .Sevilla, T<ruel y Ztmors; IDas !á. 
R.;enci&; no ha adll!.itido nioguoa de estali 
ca~didafafas. . Linaje por consiguiente 'l"ed¡L 
como simple diputaM su¡olenta por Alb~'
Mendizabal es candidato del Senado por Je- . 
rooá . y.· s"egnvia; diputad.~ _por :Ai~~ete, ~vi
la, Madri<l y M~~cia, y diputad? supl~~te 
por C>dit y Tateá<J. Rodil ha. ~do- e!Ejtdo. 
candidato del Senado .por BadaJGZ; · L3_gG, 
Sara manea y S~wiá,_ Y dipu~a~o. por L:Jg~. 
. Romirez de, A.rellano, Vtc~erel)te.:del tri
bunal de -la Rota, el-:.ln.is<D0 que fu_e.dest~ 
ra'llo dé l<>d . d~mini<>S. de Espafi~ p~ la 
R.jencia •provisional,_ .. ln sido ete:JdG d1p,._ 
tado sa¡>lént<> -p!>r Gordoba. -
. Es: lti \'!.'.timas -eleecion~s~ la -'l.09lez.a- ~· 
pañ~a -ha . recibido una leccion severa, !& 
·cuál- sin -duda_ reiundaril en favor .de .lo:s 
m-Oderados. Ninguno. ¡je los titul<>S d': Ca<~
tilla aa· li!P'radó- en e las list>S ~ ca!lch~t~; 
'i come eslas ilan &ido todo obra ele loa• 
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é~•ltados 9
!o les señ dtt!cil- ¡ ·ros·' n<il>lei 

éompnmder a qué partido deben as!l'!iarse, 
si <jllimn salnrse de la tuina que les' 
mueB.a? a. 
- Segun los papeles de las hltimas ~~has, 

reinaba en Madrid la mayor tranqUlhdad, 
a pesar de la desavenencia qne pteva!ecia 
entro-les miembros de la Rl'jell'cia; Espartero 
confiaba ann ser nombrado Rejente unico; 
pero en caso de que este plan ~ srJiera frus
trado y que ·se n.ombraran tres indiViduos 
para· ·deseillpe!Íar aquél puesto, se cree jene
ralniente que no dejar& de ser nómbrado 
Presidente. • 
- · El :Sr. Gamboa,- uoo de los actuales re
j•lltis, "babia hecño su dimi.sion, ·y eorrion 
-voces de que el Sr •. Chacon ilta a seguit 
&11 ~plo. 

Et Sun de _Landres contiene el pirráfo 
ai~eate-

· ,,SegBn los pap<:les de ·Madrid que tene• 
IDOS aja Vista, Cuatro ba:¡queros de aquell'1l 
a.piial 'habían ofrecido al Gobierno un em
préstito de noventa millones .de reales; pero 
hs- condiciunes ·no se ha8ian publicado to· 
daria.., 
-· · _S.gun cartos_- de Roma, la Reyna Cristi
na babia ci>rrido un inminente pe!igro de 
-ser lli1!SÍnada, pero no. se cita ni ol l"gar 
·m el olió. de aquel acontecimiento; Dicen qU:e 
·1nterin S. M. estaba paseaado, fué acome
,tida por ua refugiada carlista, el cual no 
teniendo ronsigo niugusa arma se osforzo 
-en ahogarla entre sus mános. S M. 110 re. 
cibió nin~n dado de eonsideracion; y el 
-llS<'ciso, que se supone ser loco, fué imnedia
tamente atestado. 

:ESPÍRI'l't! ¡¡g LA PRENSA. PEBIODICA'. 

Háce ver el Corresponsal qué. no os dable r~ 
. orgaai.zar la haciendlr;- acércar lo posible los 
·gastos a los iagresos, y sacar el mejor partido 
ae lo existente, preparando el camino para re
formas .suce&ivas; miéntre.s o-o se d6 el primer 
·paso que es la centrali.zacion, sin la cual aada 
se puede conocer, ni por coasiguiente na !la ha
cer con acierto. Nue.<tro eolege aouaeia que se
gui•a h~sta ei ii. ti:no mol<!lento reclamaudo la 

·ejecucion do esta mocHa, que es un dereda.a de 
'la nacimo y on deber para el gobierno, que.hil: 
·prom•tido este bien, y lo. retarda todavia con" 
, tent&udooe con un vano siroulacro=S, C. 

~... ' . 
!Jel NsticúJso de a711bos Mundcs Núrn. ... 276. 

. 'fEINT!L" POR CIENTO. 

Con este' tltúlo corre ún artP en el tV.• 
mero 57 del Corr~p Semanario del Salva. 
der; mas no á¡iaraee en l)l i si este derecho 
es el. que se paga en aquel Esta~o o el q¡¡~ 
se exige en las A1uana~ de l•ahal'j Omoa! 
sea de esto lo que· fuere, e icho art" axi¡:ó 
al Gobiorno de aquel Estado 8 remediar el 
mal que produce ti! impuesto por que mee; 
es tl!d perdiao_ lo que Sé paga por ~1. cotno 
lo r¡ae se diera l ~ _ Ia.¡!ate!ra ó la ChÍnál 
y efectivame11te es ilSÍ, por que los dereQ 
chos '!u• satisface el COCJiéo'eio para traer 1&& 
mercaderia!l desde •l A~ia eá todo el- tft¡¡~ 
sito, SOn · gravosÍSiRIO& a ios CGDSomido!!$:: 
En el Cabo de Buena Esperanu, en· l!i 
isla de Borbóit y·· en otlos p9stos qae es
tan al paao de la. la4ia, y en donde ]¡a'¡i 
Aduanas para exigir -derechos, Jos- tiaae; 
q"e pagar los efecto~ ~u• vien<n al S•l~ 
dor, tonieodo por constguiente que iodem. 
nizarlos el consuotidor al Comerciante: igaal 
eosa Slicede con los 'l"" vienen por el Cabof 
de Hornos y có¡o los ~BZnufarturadtJS- éa lli 
Am~rica meridioa•l, por los puerto• d•l Sal
vador, Jos. c~~alei pagan el derecho de u!L 
tanto por ci.,.to l beoeilci<> de aquel . Es
tado, que los eónsumido1'es de Ho~dur.S 
indemoi~ al Come7cio El ttDitll .Jemerlio 
a este mal, . é> el f-lmento c:le 1a agf.ealt•ra. 
Y. -~e las artes: a e;to u!licam<?te deben,.¡li. 
ngll'Se las exigene1as del articulista, pU$ 
queriendo obti.,.ar al Gcbiomo a una mei 

o ' 
(!ida pronta s.obre- .Stl! · parti:u]ar, no ·si 
encontrara ctra qu& -la de prohibir el col 
mercio libre de aquel _E•tado; por que sl 
·aun coilsiderando qué Honduras solo 03:1,;,;¡ 
vn •eia poi ciento A los efectos, se ~ 
V&VOSO este Ímpwesto:.. !egu,ramEDte Se desea 
la libertad abso1uta de derochos en estos 
p11ertos1 qlie no podrA CC"---edor..,, a vi..'1lld 
de !&S éreéidas súma!i que demau:Ía la se: 
~ñdad' de ellos y ¡l}guaa uti.i;lad que de; 
be· reportar al Estado por laS re;ponsahiJi~ 
dades que contra6 coa su Administra<ioo. ' 

Otras muchas razones podrian oponerse 1 
esta cr¡tiea que refatamos; ~o elta esta bas' 
tantsai•nte desacredilada con los escritos d§. 
los palriotas dd mismo Estado del Salradm 
que coñocen la :rerdadeta caUSa d~ 1~ e~cac4 
de dinero en· aquel país. 

U.. BB. 

Comnyagu:-l&llpte¡¡.ta del Eatado, '1 por au;senci!l clel D~cto¡ FraD~CQ Medrang: 




